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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

POLICÍA NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 02059  DEL 15 JUN. 2007
​​​​​​​​​​​​​​​​​​
“Por la cual se define la estructura orgánica interna y se determinan las funciones de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural”
 EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

En uso de las facultades legales que le confiere el artículo 2, numeral 8 del

Decreto 4222 del 23 noviembre de 2006, y 

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1512 del 11 de Agosto de 2000, define la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33 y 34, determina la misión, dirección y mando de la Policía Nacional; 

Que el Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece la estructura de la Policía Nacional y en su artículo 24, unidades funcionales, faculta al Director General de la Policía Nacional de Colombia para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, áreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento; 

Que la prospectiva gubernamental “Colombia Visión 2019”  hace referencia a la imperiosa necesidad de crear en la Policía Nacional de Colombia, la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural con el fin de dar una respuesta inmediata y efectiva a los requerimientos de las autoridades y de la opinión pública nacional, en cuanto a la mayor presencia policial y el fortalecimiento de la vigilancia y la seguridad en las zonas rurales.

Que en atención a la entrada en vigencia del Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, se hace necesario definir la estructura orgánica de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural y desarrollar sus funciones.

R E S U E L V E:

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1º.  MISIÓN: La Dirección de Carabineros y Seguridad Rural es la unidad de la Policía Nacional que contribuye al direccionamiento, proyección y fortalecimiento del servicio policial especializado y permanente en el área rural, mediante un efectivo planeamiento operativo, que permita un proceso de cobertura y desarrollo de planes de prevención, disuasión y control de los delitos y  contravenciones, que coadyuve a satisfacer las necesidades de seguridad ciudadana. 

ARTICULO 2º. CARÁCTER DE LA DIRECCIÓN DE CARABINEROS Y SEGURIDAD RURAL: El rol de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural se circunscribe a los procedimientos preventivos que adelanta la Policía Nacional en cumplimiento de su deber Constitucional, cuyo marco de acción gira en torno a las decisiones institucionales y gubernamentales que permitan buscar la recuperación del tejido social en los campos de la nación, fortaleciendo la confianza de sus pobladores hacia la institución, a través de acciones que permitan garantizar la normalidad social y el disfrute de los derechos y libertades públicas. 

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA 

ARTÍCULO 3º. Para el cumplimiento de su misión, la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural tendrá la siguiente estructura orgánica interna:

1. DIRECCIÓN DE CARABINEROS Y SEGURIDAD RURAL

(DICAR)
1.1. Secretaría Privada.






(SEPRI)
1.2. Planeación.








(PLANE)
1.3. Telemática.








(TELEM)
1.4. Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos.



(ASJUD)
1.5. Coordinación Proceso de Desmovilizados.



(CODES)
1.6. SUBDIRECCIÓN DE CARABINEROS Y SEGURIDAD RURAL
(SUCAR)
1.7.1 Área de Seguridad Ciudadana y Desarrollo Rural 

(ARCIR).

1.7.1.1
Grupo Unidades Policiales Rurales 



(GRURU).

1.7.1.2 Grupo Carabineros y Guías Caninos



(GRUCA)
1.7.1.3
Grupo Vigilancia Comunitaria Rural 



(VICOM).

        1.7.1.4  Grupo de Registro y Consolidación Información 

(GRECI)
   1.7.1.5
Grupo Programas Especiales y Convenios 


(GRUPE)

1.7.2
Área de Operaciones  Rurales 




(AROPE).

1.7.2.1
Comando de Operaciones Especiales Rurales 

(COPER)
1.8.2.3
Grupo de Seguimiento a Grupos Armados Ilegales 

(GRUGA)
1.8.2.4
Grupo de Reentrenamiento, Defensa de Unidades y Desarrollo Tecnológico. 






(GRUDE)
1.8.2.5  Grupo de Operaciones Especiales Hidrocarburos

(GOES)
1.7.3 Área de Seguridad Ambiental y Ecológica Rural 

(ARSAE).

 1.7.3.1
Grupo Parques y Reservas Naturales.



(GRUPA)

 1.7.3.2
Grupo Coordinación Ambiental y Ecológico Rural 

(GRUSA)

1.7.4
Área Administrativa y Financiera 




(ARAFI)
1.7.4.1
Grupo Financiero 






(GRUFI) 

1.7.4.2
Grupo de Apoyo al Servicio Policial 



(GASEP)
1.7.4.3
Grupo Contratación 





(GRUCO)  
1.7.4.4
Grupo Talento Humano 





(GUTAH)
1.7.4.4
Grupo Remonta y Veterinaria




(GRURE)

1.7.5
Unidades Desconcentradas





(UNDES)
1.7.5.1  Escuadrones Móviles de Carabineros 



(EMCAR)
CAPÍTULO III

DE LAS FUNCIONES

ARTICULO  4º.
LA DIRECCIÓN DE CARABINEROS Y SEGURIDAD RURAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar la política de seguridad ciudadana, inherente a la prestación del servicio de policía en el ámbito rural, a través de estrategias, planes y programas de gerencia del servicio, prevención, disuasión y control de los delitos y las contravenciones.

2. Revisar y evaluar periódicamente la pertinencia, oportunidad y efectividad de las políticas y estrategias de seguridad ciudadana rural trazadas por la Dirección y ejecutadas por las Regiones, Metropolitanas y Departamentos de Policía, proponiendo los ajustes que consideren necesarios.

3. Propiciar la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control de los procesos a cargo de esta Dirección.

4. Consolidar planes y programas de convivencia y seguridad que coadyuven al fortalecimiento de las relaciones de la Policía Nacional con las comunidades rurales.

5. Orientar la gestión de los comandantes de Región, Metropolitanas, Departamentos de Policía y Grupos Operativos Desconcentrados en el ámbito rural.

6. Desarrollar planes y programas para la protección de parques, reservas naturales y servicios de guarda bosques.

7. Impartir directrices para el cumplimiento a lo establecido en las Leyes de protección al Medio Ambiente dentro del ámbito rural.

8. Desarrollar programas para la protección de las comunidades rurales.

9. Elaborar y presentar a consideración del mando institucional proyectos de inversión que propendan por el fortalecimiento de los programas y planes diseñados para mejorar la seguridad y la convivencia ciudadana, previa coordinación con la Oficina de Planeación.

10. Direccionar el servicio de Policía que prestan los Escuadrones Móviles de Carabineros y los grupos especiales para la protección de la infraestructura económica rural.

11. Diseñar estrategias que permitan fortalecer la cobertura del servicio de policía en el sector rural. 

12. Asesorar y proponer a la Dirección de la Policía Nacional de Colombia y la Subdirección General, la firma de los convenios interinstitucionales e intersectoriales que permita ampliar la cobertura y mejorar la oportunidad y calidad del servicio policial en el área rural.

13. Desarrollar la Política y Objetivos de Calidad de la Policía Nacional.

14. Desarrollar y estandarizar los procedimientos de los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.
15. Coordinar con la Dirección de la Escuela Nacional de Policía “General Santander”, el diseño y ejecución de los planes de estudio relacionados con la formación, capacitación y especialización en el ámbito rural.

16. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 5º. SECRETARIA PRIVADA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Recibir, revisar y tramitar oportunamente la documentación que se origine o llegue al despacho del Director de Carabineros y Seguridad Rural.
2. Registrar, Informar y hacer seguimiento a los compromisos, reuniones, juntas y demás eventos del Director de Carabineros y Seguridad Rural.

3. Asistir al Director de Carabineros y Seguridad Rural en todas las reuniones, comités y juntas y demás actos protocolarios que sea delegado o invitado.

4. Mantener informado al Director de Carabineros y Seguridad Rural de los hechos que deban ser de su conocimiento.

5. Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y demás asuntos que revistan de tal carácter.

6. Ejercer control al cumplimiento del calendario de documentación y órdenes impartidas por el Director de Carabineros y Seguridad Rural.

7. Atender consultas, procedimientos y solicitudes de información que deben ser resueltos por el Director de Carabineros y Seguridad Rural.

8. Organizar y diseñar el esquema de seguridad del Director de Carabineros y Seguridad Rural, supervisando que el talento humano y logístico cuente con lo necesario para su normal 
9. Dirigir el proceso de archivo general y las tablas de retención documental de la Dirección. 

10. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural 
11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 6º.  PLANEACIÓN: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en la metodología para la formulación de objetivos y metas estratégicas, que permitan contribuir al Plan Estratégico Institucional, con fundamento en el análisis de la realidad institucional.

2. Promover la cultura de la planeación en todos los niveles,  diseñando en forma concertada con las Áreas, Grupos y Dependencias Asesoras, las metas estratégicas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, para la articulación anual del plan de acción, así como hacer el seguimiento y evaluación al mismo.

3. Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, para la implementación y aplicación del sistema de gestión integral, el modelo estándar de control interno y el sistema de gestión de la calidad en la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural. 

4. Apoyar la estandarización de procedimientos, la gestión documental y la actualización de los manuales, guías y protocolos que sustentan la gerencia de los procesos y la aplicación de estándares de productividad.

5. Llevar a cabo las actividades de la secretaria técnica del subcomité de control interno, de acuerdo con los lineamientos Institucionales.

6. Promover los planes de mejoramiento continuo en los procesos de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, dirigido a la prevención de riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.

7. Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

8. Asesorar a las Áreas y Grupos de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural en la construcción y aplicación de los indicadores ordenados por el Mando Institucional, para medir la efectividad del servicio y el cumplimiento de la misión.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 7º.  TELEMÁTICA: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Ejecutar las políticas en materia de informática y comunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática.

2. Dar soporte técnico y proyectar las necesidades en hardware y software de la unidad. 

3. Coordinar con la Oficina de Telemática de la Dirección General los proyectos de tecnología en materia de comunicaciones e informática de la unidad. 

4. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, equipos de cómputo y comunicaciones de la unidad.

5. Hacer seguimiento y control a los contratos de mantenimiento de hardware y software de la unidad.

6. Administrar los talentos físicos en materia de tecnología de informática y comunicaciones asignados a su unidad.

7. Mantener los talentos de hardware, software y redes de la unidad en funcionamiento permanente.

8. Apoyar las actividades del proceso contractual en materia de tecnología de informática y comunicaciones. 

9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 8º. ASUNTOS JURÍDICOS Y DERECHOS HUMANOS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en los asuntos jurídicos, administrativos y prestacionales propios del organismo y en asuntos de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario.

2. Elaborar y revisar los proyectos de resolución y demás actos administrativos que sean de competencia de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural o que vayan a ser puestas a consideración del Mando Institucional o del Director General.

3. Llevar el trámite y control de los procesos administrativos por pérdida o daños de bienes de propiedad o al Servicio del Ramo de la Defensa Nacional - Policía Nacional.

4. Llevar el trámite y control de los informativos administrativos por lesión o muerte, del personal adscrito a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural. 

5. Recepcionar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las Unidades de Policía en materia disciplinaria y administrativa y apoyar a las Áreas y Grupos en los Asuntos Jurídicos y legales propios de cada  dependencia. 

6. Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, revocatorias, tutelas, recursos, acciones y demás solicitudes de índole jurídico elevadas ante la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

7. Desarrollar programas de sensibilización, capacitación, difusión y observancia de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, con el propósito de fomentar una cultura permanente de protección y garantía a estos derechos.

8. Hacer seguimiento al cumplimiento de las medidas y recomendaciones que en materia de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario asuma el Estado a través de la Policía Nacional.

9. Contribuir a la investigación de los casos de Derechos Humanos cursados contra la Policía Nacional y sus miembros en las instancias nacionales e internacionales.

10. Proyectar las denuncias ante los organismos competentes nacionales e internacionales, por la violación de los Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario que atenten contra los funcionarios de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

11. Recepcionar, registrar, gestionar, tramitar y realizar seguimiento a las quejas, reclamos y sugerencias relacionadas con inconformidades en los procedimientos, actitud de los funcionarios o deficiencias en los servicios prestados por la Dirección y demás dependencias de la Institución.

12. Informar al gremio interesado, dependencia, o ciudadano, según el caso, que presente inconformidades ante la Policía Nacional, la acción tomada frente a la queja, reclamo, sugerencia o derecho de petición, teniendo en cuenta el tiempo establecido para ello, de acuerdo a la normatividad legal del país.

13. Incorporar al Sistema de Información y Seguimiento Atención al Ciudadano “SISAC” las quejas, reclamos, sugerencias y peticiones relacionados con el servicio de policía o el comportamiento del talento humano de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, presentados en los medios de comunicación, al igual de aquellos que sean presentados a cualquier funcionario de policía.

14. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural
15. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 09º.  COORDINACIÓN PROCESO DE DESMOVILIZADOS. Cumplirá las siguientes funciones:
1. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en el desarrollo de las Políticas Gubernamentales e Institucionales relacionadas con la reintegración social y económica de personas y grupos al margen de la ley.

2. Supervisar y consolidar la información correspondiente al monitoreo, seguimiento y control de los desmovilizados a nivel nacional.

3. Desarrollar planes y programas encaminados a la capacitación de la población desmovilizada.

4. Coordinar con  los Comandantes de Región, Metropolitanas y Departamentos de Policía la seguridad requerida para los desmovilizados y sus familias.  

5. Proyectar y consolidar el informe mensual “monitoreo y seguimiento” de los desmovilizados a nivel nacional según orden presidencial.

6. Apoyar a la Alta Consejeria para la Reintegración Social y Económica de personas y Grupos alzados en armas, en la consecución de una salida ocupacional digna para la población desmovilizada.

7. Propiciar encuentros regionales con el sector público y privado con el fin de lograr un apoyo multisectorial al programa de reinserción buscando con ello una posible solución laboral a los desmovilizados.

8. Proponer a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural convenios interinstitucionales e intersectoriales que permitan ampliar el desarrollo de la capacitación en el programa de auxiliares cívicos en convivencia y seguridad ciudadana. 
9. Preparar la Información que solicite el Director de Carabineros y Seguridad Rural para las reuniones, juntas operativas, concejos de seguridad y demás compromisos que se requieran referente a desmovilizados.

10. Concertar, hacer seguimiento y cumplir el plan de acción de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
11. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural
12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 
ARTÍCULO 10º. SUBDIRECCIÓN DE CARABINEROS Y SEGURIDAD RURAL. Como primera área funcional de gestión, cumplirá las siguientes funciones: 
1. Dirigir y dinamizar la formulación, preparación, operacionalización y cumplimiento del plan de acción de la unidad, a través del acompañamiento de los procesos en todos los niveles de gestión de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
2. Asistir al Director de Carabineros y Seguridad Rural en el desarrollo de las funciones de  dirección, coordinación y control que le correspondan.

3. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en el trámite interno de los asuntos relacionados con la imagen corporativa, manejo de medios de comunicación y relaciones interinstitucionales, de acuerdo con los lineamientos trazados por esta Dirección.

4. Representar al Director de Carabineros y Seguridad Rural cuando éste lo designe, en las juntas, consejos u otras reuniones a que deba asistir  y reemplazarlo en el cargo por delegación superior.
5. Fomentar la cultura del autocontrol en los diferentes procesos que se desarrollen en la unidad, supervisando su efectividad y la observancia de sus recomendaciones, informando periódicamente de su gestión al Director de Carabineros y Seguridad Rural.

6. Liderar las actividades y programas de promoción, difusión y fomento de la cultura del respeto por los derechos humanos y el derecho internacional humanitario que correspondan de acuerdo a la política de la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia.

7. Responder ante el Director Carabineros y Seguridad Rural por el buen funcionamiento y sinergia de las dependencias de la unidad y verificar el cumplimiento de los planes, programas y proyectos definidos por el Director.

8. Apoyar, coordinar, controlar y evaluar la gestión de las Áreas y dependencias asesoras de esta Dirección.

9. Intervenir en la entrega de las áreas y grupos, informando al Director de Carabineros y Seguridad Rural, las observaciones y anomalías que se presenten,  con las  propuestas de solución sobre el particular.

10. Apoyar y asistir al Director de Carabineros y Seguridad Rural en la revisión y evaluación periódica de la pertinencia, oportunidad y efectividad de las políticas y estrategias operativas y administrativas ejecutadas por los Escuadrones Móviles de Carabineros.

11.  Proponer, controlar y mejorar la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control de los procesos a cargo de los Escuadrones Móviles de Carabineros. 

12. Estructurar, proponer y difundir estrategias que permitan incrementar y fortalecer el número de Escuadrones Móviles de Carabineros a Nivel Nacional.
13. Realizar visitas de verificación y supervisión a los lineamientos del mando institucional, relacionados con el empleo operativo y manejo Administrativo de los Escuadrones Móviles de Carabineros (EMCAR) a nivel nacional presentado las observaciones y propuestas de mejoramiento a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
14. Coordinar la capacitación de los Escuadrones Móviles de Carabineros con la Dirección Nacional de Escuelas en las diferentes áreas del saber policial, buscando la integridad del policía carabinero.

15. Garantizar la efectiva y oportuna coordinación entre la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural y las diferentes  unidades especializadas rurales adscritas a la misma.

16. Recolectar, proyectar, consolidar y evaluar la información operativa de las unidades proyectadas rurales en coordinación con las demás Direcciones y el Centro de Investigaciones Criminologías de la Dirección de Investigación Criminal.

17. Informar y verificar el cumplimiento de las directrices y órdenes emitidas por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia y la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural para el cumplimiento de los objetivos operativos que deben ser desarrollados en el ámbito rural. 

18. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural
19. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 11º. ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA Y DESARROLLO RURAL (ARCIR) Cumplirá las siguientes funciones:

1. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural, en el desarrollo de la política de Seguridad Ciudadana inherente a la prestación del servicio en el ámbito rural mediante la presentación de estrategias, planes y programas de gerencia del servicio, prevención, disuasión y control de delitos y contravenciones.
2. Planear, diseñar y coordinar el proceso de cobertura policial para los corregimientos, inspecciones, caseríos y veredas de acuerdo a los lineamientos del gobierno en la política de seguridad democrática  y así dar cumplimiento al plan estratégico institucional y de acción de la Dirección.

3. Analizar los estudios de Planeaciòn presentados por los Comandos de Región, Metropolitanas y Departamentos para apoyar al Director en la proyección de la instalación de las Subestaciones Rurales.  

4. Apoyar y actualizar a los comandantes de las unidades desconcentradas en la aplicación de la normatividad legal vigente de los temas de su competencia.

5. Revisar y evaluar la clasificación de las estaciones y subestaciones rurales según correspondan y consolidar la información referente de todas las unidades policiales rurales.

6. Proyectar ante el Director de Carabineros y Seguridad Rural estrategias que permitan fortalecer la cobertura del servicio de Policía en el sector Rural. 

7. Proyectar, impartir y difundir los planes, programas, procesos y procedimientos que permitan el cumplimiento de las políticas y estrategias de la seguridad ciudadana rural, trazadas por el mando institucional y el Director de Carabineros y Seguridad Rural, que deban ser ejecutadas por las Regiones, Metropolitanas, Departamentos de Policía y unidades desconcentradas de esta Dirección.

8. Proponer ante el Director de Carabineros y Seguridad Rural los planes y programas para la protección de las comunidades rurales y verificar el cumplimiento de los mismos.

9. Revisar y evaluar el trabajo que realizan las unidades policiales rurales, frente al cumplimiento de las políticas y estrategias de la seguridad Ciudadana Rural. 

10. Fortalecer la modalidad del servicio de Policía Comunitaria Rural como            herramienta fundamental para el desarrollo de la convivencia y seguridad ciudadana, a través de la aplicación de modelos preventivos y educativos a nivel nacional.

11. Implementar las políticas y desarrollo de tecnología de informática y telecomunicaciones en la Dirección, grupos operativos y estaciones y subestaciones rurales.

12. Programar el mantenimiento y reparación de los medios suministrados para la prestación del servicio (institucionales, donados, comodatos entre otros).

13. Realizar revistas de verificación periódicas al material institucional, donado, comodato entre otros, con el fin de verificar si se le esta dando el uso para el cual fue destinado.

14. Proyectar un plan de entrenamiento y reentrenamiento periódico en el uso de los equipos para el personal nuevo en la unidad. 

15. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del área, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

16. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 12º. GRUPO UNIDADES POLICIALES RURALES Cumplirá las siguientes funciones:

1. Verificar el desarrollo de la política de Seguridad Ciudadana inherente a la prestación del Servicio en el ámbito rural, informando los resultados, ajustes y observaciones al jefe de Área Seguridad Ciudadana Rural.
2. Desarrollar y coordinar con las unidades desconcentradas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural el cumplimiento de las estrategias, planes y programas de gerencia del servicio, prevención, disuasión y control de delitos y contravenciones en el área rural.
3. Desarrollar el proceso de cobertura policial para los corregimientos, inspecciones, centros poblados, caseríos y veredas, de acuerdo a los planes y programas diseñados por el Área Seguridad Ciudadana Rural. 
4. Ejecutar planes y programas diseñados por el área, que permitan el cumplimiento de las políticas y estrategias de la seguridad Ciudadana Rural.
5. Garantizar la efectiva y oportuna coordinación entre la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural y las diferentes  unidades desconcentradas adscritas a la misma.

6. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia. 
PARÁGRAFO: Las estaciones y subestaciones rurales de policía de carabineros a nivel nacional dependerán administrativamente para efectos de vinculación, capacitación, traslado, licencias, comisiones, desvinculaciones y retiros de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

Para el desarrollo de sus funciones y procesos misionales dependerán operativamente de las Direcciones, Comandos de Metropolitanas y Departamentos de Policía.  

ARTÍCULO 13. GRUPO DE VIGILANCIA COMUNITARIA RURAL Cumplirá las siguientes funciones:

1. Promover la investigación como estrategia para conocer las necesidades de convivencia y seguridad ciudadana rural y el soporte para el diseño de estrategias.

2. Fortalecer el modelo de vigilancia comunitaria en el ámbito rural, para el desarrollo de funciones desde una perspectiva preventiva,  proactiva y de gestión conjunta con la comunidad.

3. Ampliar los niveles de coordinación y acción en red de las funciones de las unidades de policía rural con las demás instituciones públicas del orden departamental, municipal y local en el tratamiento y solución de los problemas de convivencia y seguridad.

4. Diseñar un programa de seguimiento y evaluación a las unidades policiales rurales que permita valorar la gestión de la Policía Comunitaria en sus comunidades.

5. Concertar con las instituciones públicas de los distintos sectores, una estrategia de enlace para la coordinación, manejo y solución de problemas comunitarios relacionados con la seguridad y la convivencia ciudadana.

6. Desarrollar los diferentes programas de policía comunitaria en el ámbito rural, direccionados desde una perspectiva preventiva,  proactiva y de gestión conjunta con la comunidad.

7. Realizar evaluación periódica de las tareas propuestas y resultados obtenidos en la aplicación del modelo de vigilancia comunitaria en el ámbito rural.

8. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 14 GRUPO REGISTRO Y CONSOLIDACIÓN DE INFORMACIÓN Cumplirá las siguientes funciones:

1. Recolectar, consolidar y evaluar la información operativa de las unidades desconcentradas y/o rurales y proyectar los boletines diarios semanales y mensuales al señor Director de Carabineros y Seguridad Rural. 

2. Proyectar y mantener actualizada la estadística operativa de las unidades rurales en coordinación con las demás Direcciones y el Centro de Investigaciones Criminologícas de la Dirección de Investigación Criminal.

3. Hacer seguimiento a los resultados operativos reportados por las Regiones, Metropolitanas y Comandos de Departamento en cumplimiento al plan Estratégico institucional. 
4. Preparar la Información que solicite el Director de Carabineros y Seguridad Rural para las reuniones, juntas operativas, concejos de seguridad y demás compromisos que se requieran. 
6. Coordinar con la Oficina de Telemática DICAR la adquisición de los medios logísticos necesarios para la implementación del Centro de Comando y Control de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

7. Proyectar al Director de Carabineros y Seguridad Rural la programación de videoconferencias con los comandantes de los grupos operativos y de las estaciones y subestaciones de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural con el fin de impartir ordenes e instrucciones, planear y desarrollas operaciones y las demás que tenga a bien desarrollar el señor Director.

8. Implementar y tener actualizada en bases de datos la información necesaria que permita facilitar la toma de decisiones en situaciones de crisis (cartografía, software de soporte, apreciaciones de situación entre otros) 
9. Consolidar, evaluar y hacer seguimiento a las conductas delictivas de mayor impacto que afectan el área rural, para garantizar las políticas del mando institucional.
10. Recolectar, hacer seguimiento y consolidar información referente a las unidades policiales rurales proyectadas e instaladas, como insumo para la toma de decisiones del Director de Carabineros y Seguridad Rural.

11. Informar al señor Director de Carabineros  y Seguridad Rural  cualquier  novedad que se presente con los grupos operativos, estaciones y subestaciones Rurales.

12. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 15º. GRUPO CARABINEROS Y GUÍAS CANINOS: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Proyectar al Director de Carabineros y Seguridad Rural y coordinar con la Dirección Nacional de Escuelas, la capacitación al personal de Carabineros, guías caninos, herreros y enfermeros de las diferentes remontas del país en ámbitos comunitarios, ambientales y de disciplina propias de la especialidad a fin de obtener un mejor servicio en las unidades rurales.
2. Proponer al Director de Carabineros y Seguridad Rural los criterios operativos a desarrollar en las unidades de remonta y veterinaria y unidades caninas del país.   

3. Realizar el seguimiento y evaluación a la gestión operativa desarrollada por las unidades de remonta y unidades caninas del país.

4. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del área, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.

PARÁGRAFO: Para el desarrollo de sus funciones y procesos misionales los Grupos de Carabineros, Guías Caninos y remonta y Veterinaria dependerán operativamente de las Direcciones, Comandos de Policías Metropolitanas y Departamentos de Policía, respectivamente y para efectos de vinculación, desvinculación, capacitación, licencias, comisiones  y retiros de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
ARTÍCULO 16º. GRUPO PROGRAMAS ESPECIALES Y CONVENIOS. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Proyectar al Director de Carabineros y Seguridad Rural programas y actividades que fomenten la seguridad en el sector agropecuario aglutinando los principales gremios, federaciones, asociaciones, corporaciones autónomas entre otras.

2. Proponer al Director de Carabineros y Seguridad Rural la vinculación interinstitucional con empresas de seguridad, guarda parques, guardabosques y otras entidades del mismo orden.

3.  Orientar y proponer al Director de Carabineros y Seguridad Rural planes y programas que permitan el acercamiento a la comunidad rural por intermedio de los grupos operativos y las estaciones y subestaciones rurales.

4. Preparar la Información que solicite el Director de Carabineros y Seguridad Rural para las reuniones, juntas operativas, concejos de seguridad y demás compromisos que se requieran.

5. Participar en la definición, diseño, formulación, aplicación y evaluación de convenios Ínter administrativos.
6. Motivar la realización de convenios ínter administrativos para obtención de recursos financieros, apoyo logístico, campañas Institucionales, comodatos, ejecución de recursos por intermedio del Fondo Rotatorio de la Policía Nacional, Imprenta nacional, Satena y otros organismos y entidades del Estado.
7. Verificar el buen uso de los bienes donados a la Policía Nacional y el cumplimiento a las destinaciones específicas.

8. Fomentar y proponer la suscripción de convenios de consulta, cruce y validación de información con entidades públicas y privadas con fines de mejoramiento de la seguridad y convivencia en el ámbito rural.

9. Apoyar, proyectar y atender los compromisos adquiridos por la Policía Nacional en los convenios establecidos que fortalezcan la prestación del servicio policial en el ámbito rural.

10. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 17º. ÁREA DE OPERACIONES RURALES. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Difundir las políticas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural en relación a la gestión que deben adelantar los comandantes de Región, Metropolitanas, Departamentos de Policía y Grupos Operativos Desconcentrados en el ámbito rural.

2. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, entidades públicas y privadas a nivel Nacional e Internacional, el apoyo necesario en procura de lograr la efectividad en la desarticulación de los grupos armados al margen de la ley.

3. Proyectar estrategias operativas que orienten y permitan desarrollar operaciones para contrarrestar los grupos armados al margen de la ley, de acuerdo con los lineamientos del mando institucional y el Director de Carabineros y Seguridad Rural y que deban ser ejecutadas por las Regiones, Metropolitanas, y Departamentos de Policía.

4. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en el direccionamiento de los criterios operativos y administrativos de las unidades desconcentradas.

5. Proyectar y ejecutar planes y programas que permitan evaluar los resultados operativos de los grupos desconcentrados.   

6. Realizar el seguimiento y evaluación a la gestión desarrollada por sus grupos.

7. Proyectar, desarrollar, implementar y controlar diversos planes, programas y procedimientos, tendientes a la disminución y erradicación del hurto y comercialización ilícita de hidrocarburos.
8. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del área, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 18º.  COMANDO DE OPERACIONES ESPECIALES RURALES. Es un grupo entrenado, capacitado y altamente especializado para el desarrollo de acciones operativas en el sector rural, que apoyara operativamente a las Direcciones, Comandos de Región, Metropolitanas y Departamentos de Policía que así lo requieran, mediante el desarrollo de las siguientes funciones:

1. Proyectar, apoyar, asesorar y/o ejecutar operaciones rurales de gran escala a nivel nacional.
2. Dirigir y desarrollar las operaciones rurales tácticas y operativas que tengan como objetivo la desarticulación de guerrilla, bandas Criminales y redes de apoyo que conforman los grupos armados ilegales, de acuerdo al direccionamiento estratégico de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural y el cumplimiento a las políticas del mando institucional, en el desarrollo de la política de seguridad gubernamental. 

3. Desarrollar operaciones rurales en situaciones de crisis que tengan afectación nacional o internacional para el estado o la institución.
4. Apoyar al alto mando institucional y organismos del estado en aspectos tácticos-operativos para la resolución de  crisis que afectan la convivencia y seguridad ciudadana en zona rural.
5. Realizar cursos de operaciones rurales a nivel nacional e internacional,  bajo la supervisión de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural y  la Dirección Nacional de Escuelas, desarrollando los planes de capacitación estructurados e implementados, para la actualización, entrenamiento y estandarización de las operaciones rurales.

6. Mantener disponibilidad permanente para realizar  operaciones y apoyos de las Direcciones Operativas de la Policía Nacional o unidades desconcentradas que lo requieran en zona rural.

7. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del comando, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
PARÁGRAFO: El Comando de Operaciones Especiales Rurales estará conformado por secciones para el desarrollo de sus funciones operativas y tendrá jurisdicción nacional.  
ARTÍCULO 19º.GRUPO DE SEGUIMIENTO A GRUPOS ARMADOS ILEGALES Cumplirá las siguientes funciones:

1. Analizar el comportamiento de los delitos cometidos por grupos armados ilegales en el sector rural y sugerir a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural planes, programas y acciones para contrarrestarlos. 
2. Consolidar, evaluar y  establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información en lo referente a Bandas Criminales con los diferentes  Organismos de Seguridad del Estado y la Fuerza Pública.

3. Recolectar, analizar, procesar y evaluar información procedente de fuentes abiertas y cerradas sobre grupos armados ilegales que atenten contra el bienestar y seguridad de la comunidad rural para desarrollar operaciones en contra de estos grupos al margen de la ley.

4. Coordinar con la Dirección de Investigación Criminal y Dirección de Inteligencia Policial el Desarrollo de acciones investigativas y de inteligencia en contra de los grupos armados ilegales que delinquen en zonas rurales. 

5. Proyectar el  desarrollo de operaciones en contra de grupos armados ilegales que delinquen en zonas rurales.

6. Desarrollar una base de datos que consolide la información de grupos armados ilegales (Guerrilla y Bandas Criminales) en las zonas rurales.

7. Preparar la Información que requiera el Director de Carabineros y Seguridad Rural para las juntas de inteligencia y operativas.

8. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en lo referente a la ubicación de grupos armados para la proyección e instalación de servicio de Policía de acuerdo a la problemática presentada en las zonas rurales.

9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural en contribución a las metas del Área de Seguridad Especializada Rural.
10. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del Área, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 20º.GRUPO DE REENTRENAMIENTO, DEFENSA DE UNIDADES Y DESARROLLO TECNOLÓGICO  (GREDU) Cumplirá las siguientes funciones:
1 Desarrollar los planes y programas de reentrenamiento conforme a las directrices impartidas por el mando institucional, para el cumplimiento de las metas y objetivos institucionales.

2 Coordinar con el Centro de Instrucción, Entrenamiento y Operaciones de la Policía Nacional (CENOP) el reentrenamiento directamente en las unidades rurales para el personal de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, con el fin de fomentar habilidades y destrezas, optimizando su desempeño en el desarrollo de los procesos esenciales y misionales. 

3 Desarrollar y dar cumplimiento a los planes de reentrenamiento a nivel nacional en las zonas rurales en consenso con todas las unidades de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

4 Evaluar periódicamente y coordinar con la Dirección Nacional de Escuelas y el Centro de Instrucción, Entrenamiento y Operaciones de la Policía Nacional los programas de reentrenamiento que se desarrollen en zona rural realizando los ajustes que sean necesarios. 

5 Coordinar con la Dirección Administrativa y Financiera y la Embajada de los Estados Unidos (NAS y AID) la adquisición de los medio logísticos necesarios para el fortalecimiento de bases en zona rural.
6 Proyectar el plan de reentrenamiento por regiones de policía para la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
7 Proponer al Director de Carabineros y Seguridad Rural tecnologías que permitan la comunicación en tiempo real con los grupos operativos y estaciones y subestaciones en zona rural.

8 Preparar la Información que solicite el Director de Carabineros y Seguridad Rural para las reuniones, juntas operativas, concejos de seguridad y demás compromisos que se requieran.

9 Programar el mantenimiento y reparación de los medios suministrados para la prestación del servicio (institucionales, donados, comodatos entre otros).

10 Realizar revistas de verificación periódicas al material institucional, donado, comodato entre otros, con el fin de verificar si se le esta dando el uso para el cual fue destinado.

11 Proyectar planes de entrenamiento y reentrenamiento periódicos en el uso de los equipos para el personal nuevo en la unidad. 

12 Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas del Área.
13 Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 21º. GRUPO DE OPERACIONES ESPECIALES HIDROCARBUROS Cumplirá las siguientes funciones:
1. Individualizar, identificar y judicializar los grupos delincuenciales y organizaciones dedicados al hurto y comercialización de hidrocarburos.

2. Vigilar los oleoductos, poliductos, naftaductos, propanoductos y combustoleoductos, evitando que sean objetos de atentados y hurto de hidrocarburos.

3. Luchar contra las organizaciones de narcoterroristas y bandas criminales para evitar que el hidrocarburo hurtado sea utilizado como precursor en la fabricación de alcaloides.

4. Realizar revistas constantes a las Estaciones de Servicio EDS verificando la licitud del producto en venta.

5. Vigilar los medios de transporte de hidrocarburo (líneas, centros de almacenamiento, vehículos fluviales y terrestres), para evitar que se atente contra el medio ambiente.

6. Implementar mecanismos tendientes a la disminución y erradicación del hurto y comercialización del hidrocarburo.

7. Desarrollar labores de inteligencia que permitan detectar las propiedades de los delincuentes de todo tipo dedicados al hurto y comercialización ilegal de Hidrocarburos  para aplicar la extinción de dominio.

8. Controlar el tránsito de vehículos destinados al transporte de hidrocarburo.

9. Patrullar los ríos, caños, trochas y caminos veredales para evitar que el producto hurtado sea transportado por estos sitios.

10. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del comando, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
PARÁGRAFO: El Comandante del Grupo de Operaciones Especiales Hidrocarburos tendrá jurisdicción nacional, orientará y liderará el trabajo desarrollado por las secciones  que estarán ubicadas en sitios estratégicos del País para combatir, contrarrestar y eliminar el hurto y comercialización ilegal de hidrocarburos, cuidando a la vez la infraestructura petrolera según el convenio interadministrativo 158-06 o el que lo modifique o adicione, el GOES-DICAR dependerá operativa y administrativamente de la Dirección de Carabineros y Seguridad  Rural.  

ARTÍCULO 22º. ÁREA SEGURIDAD AMBIENTAL Y ECOLÓGICA RURAL (ARSEA) Cumplirá las siguientes funciones:

1. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en el desarrollo de las políticas relacionadas con la seguridad ambiental, la ecología y los recursos hídricos en el ámbito rural.
2. Proyectar directrices de acuerdo a lo establecido a las leyes de protección al medio ambiente   frente a los delitos  de su competencia y sugiere a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural planes y acciones para contrarrestarlos.

3. Programar reuniones periódicas con la Dirección General de Ecosistemas del Ministerio del Medio Ambiente y otras entidades relacionadas con el tema que de acuerdo a la problemática presentada en cada una de las zonas rurales protegidas se evalúen los riesgos y amenazas determinando así las acciones preventivas tendientes a minimizar los factores que atentan contra el medio ambiente y reservas ecológicas.

4. Establecer estrategias de comunicación e intercambio permanente de información con el personal de las Seccionales de Policía Judicial para el desarrollo de investigaciones y judicialización de conductas al margen de la ley que atenten contra la seguridad ambiental.

5. Desarrollar planes y programas para la protección de parques, reservas naturales, servicio de guarda bosques y recursos hídricos.

6. Establecer alianzas interinstitucionales de preservación ambiental para lograr metas de carácter académico, operativo y científico.

7. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en el desarrollo de las políticas relacionadas con la seguridad ambiental, la ecología y los recursos hídricos en el ámbito rural.

8. Proyectar directrices y alianzas interinstitucionales de acuerdo a lo establecido en las leyes de protección al medio ambiente, frente a los delitos  de su competencia y sugiere a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural planes y acciones para contrarrestarlos.

9. Verificar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones impartidas por el Director de Carabineros y Seguridad Rural en lo referente a  protección del medio ambiente en el ámbito rural.

10. Proyectar ante el Director de Carabineros y Seguridad Rural previa coordinación con la Dirección Nacional de Escuelas, la capacitación al personal de Carabineros,  herreros y enfermeros de las diferentes remontas del país en ámbitos comunitarios, ambientales y de disciplinas propias de la especialidad a fin de obtener un mejor servicio en las unidades rurales.
11. Preparar la Información que solicite el Director de Carabineros y Seguridad Rural para las reuniones, juntas operativas, concejos de seguridad y demás compromisos que se requieran.

12. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del área, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural. 
13. Orientar, supervisar y evaluar las actividades desarrolladas por los grupos que comprenden el Área.   

14. Las demás que le sean asignadas de acuerdo a la Ley y los reglamentos.
ARTÍCULO 23º. GRUPO PARQUES Y RESERVAS NATURALES Cumplirá las siguientes funciones:

1. Diseñar mecanismos dirigidos a fomentar la preservación de parques y reservas naturales para el cumplimiento de planes y acciones que permitan contrarrestar el accionar de los grupos al margen de la ley, dedicados a los cultivos ilícitos, construcción de laboratorios, producción y tráfico de estupefacientes.

2. Fomentar el trabajo conjunto entre las autoridades ambientales y de policía, orientado a desarrollar planes y programas que promuevan lograr un ambiente sano.

3. Adoptar esquemas de cooperación Interinstitucional, para prevenir y controlar el tráfico ilegal de recursos naturales.

4. Evaluar las amenazas y determinar las acciones preventivas para minimizar los riesgos de la problemática presentada en cada una de las zonas protegidas. 

5. Ejecutar el cumplimiento de las órdenes impartidas por el Director de Carabineros en lo referente a la protección y preservación de los parques y reservas naturales.

6. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas del Área de Seguridad Ambiental y  Ecológica Rural. 

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos. 

ARTÍCULO 24º. GRUPO DE COORDINACIÓN AMBIENTAL Y  ECOLÓGICO RURAL Cumplirá las siguientes funciones:

1. Diseñar mecanismos dirigidos a fomentar la preservación y uso racional de los ecosistemas para el cumplimiento de planes y acciones que permitan contrarrestar el accionar de los grupos al margen de la ley, dedicados a los cultivos ilícitos, construcción de laboratorios, producción y tráfico de estupefacientes.

2. Recepcionar clasificar y evaluar la información allegada al área referente a su actividad en los grupos de parque y reservas, fuentes hídricas y ecología. 

3. Crear y mantener actualizada la base de datos  con la normatividad  y legislación vigente  en materia de protección ambiental y ecológica, para el suministro de información actualizada a las unidades de policía rural.

4. Implementar, ejecutar, verificar y evaluar los programas de control y gestión ambiental direccionados por el Área de Seguridad Ambiental y Ecológica Rural.
5. Proponer controles y campañas educativas tendientes a reducir la contaminación geosferica hídrica del paisaje, sonora y atmosférica en todo el territorio nacional en el ámbito rural. 
6. Proyectar planes para el control de la explotación y comercialización ilegal de especies de flora y fauna silvestre.
7. Apoyar al  Área de Seguridad Ambiental y Ecológica Rural en la proyección de actividades de educación, sensibilización y concientización hacia la comunidad en torno al daño ambiental ocasionado por la utilización de las especies en vía de extinción. 

8. Contribuir con el apoyo de las autoridades regionales ambientales, al desarrollo de estrategias de control con el fin de disminuir los delitos contra los recursos naturales.

9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas del Área. 
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos. 

ARTÍCULO 25º. ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Administrar los recursos humanos, económicos, logísticos y tecnológicos de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

2. Establecer planes, programas y proyectos de construcción, adquisición, distribución de bienes y prestación de servicios, acordes con las necesidades de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

3. Desarrollar y controlar la política del organismo en materia de calidad de bienes y servicios adquiridos, logística y abastecimiento, servicios generales, ingresos - egresos  y administración de riesgos.

4. Coordinar con el grupo de planeación de la unidad la elaboración del plan de compras y el proyecto de distribución de partidas presupuéstales para el funcionamiento de las unidades policiales rurales.

5. Dirigir la actualización y consolidación de la contabilidad general de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, la presentación de los estados financieros y la rendición de informes.

6. Ejecutar, difundir y controlar la aplicación de las normas y procesos establecidos para la administración del talento humano en la Institución.

7. Efectuar seguimiento y análisis a la ejecución presupuestal de las unidades policiales rurales.

8. Realizar el seguimiento y evaluación a la gestión desarrollada por sus grupos. 

9. Preparar la Información que solicite el Director de Carabineros y Seguridad Rural para las reuniones, juntas administrativas, consejos de seguridad y demás compromisos que se requieran.
10. Supervisar y proponer la ejecución del manejo del presupuesto asignado para el sostenimiento de los semovientes equinos y caninos de la Policía Nacional. 

11. Realizar la planeación presupuestal de funcionamiento e inversión del organismo, con base en la consolidación, ajuste y seguimiento a los planes de necesidades de las dependencias del nivel central, así como asesorar el proceso en las demás unidades desconcentradas.

12. Apoyar al Director de Carabineros y Seguridad Rural en el control, cumplimiento y supervisión de aquellos convenios firmados por la Policía Nacional en los cuales por su misionalidad este comprometida esta Dirección. 
13. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.
14. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 26º. GRUPO FINANCIERO. Cumplirá las siguientes funciones:

1. Apoyar a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural en la formulación e implementación de normas y procedimientos, para la administración de los recursos financieros y presupuestales necesarios para el cumplimiento de la misión de la Dirección.

2. Coordinar y responder por los procesos de presupuesto, central de cuentas, tesorería, contable, costos y cartera.

3. Registrar, verificar y controlar la aplicación y ejecución del presupuesto de gastos e ingresos de  la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural. 

4. Preparar, presentar, controlar y realizar seguimiento al plan anual de caja de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

5. Registrar, consolidar, analizar y rendir de conformidad con las normas y procedimientos establecidos, los informes y Estados Financieros por unidad y consolidados que se deben presentar ante las unidades de control internas y externas de la Institución. 
6. Recepcionar, revisar, liquidar y tramitar las órdenes de pago por diferentes conceptos de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

7. Determinar los modelos de costos que se aplicarán en cada unidad administradora y prestadora de servicios a nivel central y nacional, así como su evaluación, consolidación y análisis.

8. Administrar, controlar y responder por los pagos e ingresos de recursos y títulos valores, tanto de Fondos Especiales como de Recursos de la Nación.

9. Generar la información de los procesos contables, presupuestales y de tesorería en el aplicativo SIIF Nación, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

10. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

11. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 27º. GRUPO DE APOYO AL SERVICIO POLICIAL: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Atender los requerimientos de prestación de servicio de apoyo logístico que realicen las dependencias de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, con los medios disponibles.

2. Diseñar las herramientas administrativas que permitan coordinar y supervisar la recepción, conservación, distribución, custodia y  manejo de los bienes, elementos de intendencia, dotaciones y armamento, adquiridos por la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural o asignados, realizando revistas periódicas e informar las novedades.

3. Propender por el uso racional de los recursos asignados para la atención de la prestación de servicios de cafetería, aseo, mantenimiento de instalaciones y equipos de grupo.
4. Dirigir y supervisar la elaboración y actualización periódica de los inventarios generales y parciales de los bienes de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural. 

5. Realizar el mantenimiento, conservación, administración y control del parque automotor asignado a la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

6. Supervisar la ejecución de los contratos para el mantenimiento y reparación de equipos e instalaciones, así como el suministro de bienes y servicios.

7. Gestionar la contratación de los servicios de impresión, fotocopiado y publicaciones, velando por la prestación de servicios de calidad.

8. Establecer y supervisar el cumplimiento a la programación establecida para el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo de armamento, vehículos, comunicaciones, informática, equipos y mobiliario de oficina, así como, de las instalaciones. 
9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 28º. GRUPO CONTRATACIÓN: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Elaborar, revisar y liquidar los contratos que deba suscribir el Director de de Carabineros y Seguridad Rural.

2. Desarrollar el proceso de adquisición de bienes y servicios y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos.

3. Realizar los procedimientos de contratación administrativa de acuerdo a lo estipulado en la normatividad vigente, articulado al plan de compras y a los planes de necesidades de las áreas y grupos.

4. Desarrollar y cumplir el proceso contractual para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con el programa de contratación el plan de compras.

5. Hacer efectivas las garantías a que haya lugar en caso de incumplimiento de contratos.

6. Brindar apoyo técnico a las dependencias de la Dirección de de Carabineros y Seguridad Rural, en lo referente al proceso contractual.
7. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural
8. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 29º.GRUPO TALENTO HUMANO: Cumplirá las siguientes funciones:

1. Desarrollar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la administración del talento humano al interior de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos por la Dirección de Talento Humano.

2. Coordinar, desarrollar, controlar y evaluar el proceso de inducción y reinducción, sistema de estímulos e incentivos, evaluación del desempeño, capacitación, calidad de vida laboral y clima institucional de la unidad, de acuerdo con los lineamientos establecidos en el modelo de gestión humana fundamentado en competencias.

3. Difundir todos los actos administrativos relacionados con nombramientos, posesiones, llamamiento a curso, convocatoria a concurso, ascensos, retiros, desaparecimientos, secuestros y demás aspectos del personal de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, teniendo en cuenta la normatividad vigente y verificar su cumplimiento.

4. Atender dentro de los términos de ley, los requerimientos realizados por las personas que integran la unidad o las autoridades en aquellos aspectos relacionados con la administración del talento humano.

5. Ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de la política de ubicación laboral de acuerdo con el modelo de gestión humana fundamentado en competencias y las tablas de organización policial.

6. Implementar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la efectiva administración de las hojas de vida, su actualización, sistematización y auditoria permanente.

7. Proyectar, implementar y controlar el cumplimiento del plan vacacional de la unidad.

8. Administrar, verificar y controlar lo relacionado con las placas y demás documentos de identificación policial.

9. Sistematizar y evaluar las novedades que afectan la nomina mensual del personal que pertenece a la unidad.

10. Coordinar con las respectivas unidades la implementación y evaluación de las actividades de salud ocupacional en la unidad.

11. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural
12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 30º. GRUPO REMONTA Y VETERINARIA: Cumplirá las siguientes funciones.

1. Supervisar el cumplimiento a los programas sanitarios establecidos por la Policía Nacional para semovientes equinos asignados a las Unidades de Remonta y Veterinaria

2. Administrar el recurso equino y canino de propiedad y al servicio de la Institución, en lo referente a reproducción, adquisición, distribución, altas y bajas.

3. Orientar a la Policía Nacional, en la administración y empleo de los semovientes equinos y caninos.

4. Proyectar y supervisar la ejecución del presupuesto asignado para el sostenimiento de los semovientes equinos y caninos de propiedad de la Policía Nacional.

5. Desarrollar y dar cumplimiento a los procesos logísticos establecidos en el manual de procedimientos de gestión logística y abastecimientos de la Policía Nacional.

6. Proyectar y supervisar la ejecución de los programas sanitarios preventivos y curativos, necesarios para mantener en buen estado los semovientes equinos y caninos asignados a las unidades de policía en el sector urbano y rural.

7. Efectuar  estudios técnicos y medio ambientales para determinar los tipos y razas de semovientes más acordes al servicio policial en las diferentes regiones del país, a fin de facilitar al mando institucional la toma de decisiones.
8. Desarrollar y supervisar los procesos de reproducción, crianza, adiestramiento, mantenimiento y distribución de semovientes equinos y caninos, para la prestación del servicio de Carabineros y Guías en el sector urbano y rural.

9. Evaluar los semovientes equinos y caninos en sus condiciones físicas, sanitarias, técnicas, de comportamiento y aptitud para el servicio policial, determinando su viabilidad o baja de los inventarios de la Institución.

10. Orientar a la Policía Nacional, en la administración del personal especializado en medicina veterinaria, zootecnia y administración agropecuaria, con base en las necesidades del servicio Policial.

11. Orientar a la Policía Nacional, en la implementación tecnológica y desarrollo del talento humano que requiera la especialidad de Carabineros y Guías caninos.

12. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural.

13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
CAPITULO IV

UNIDADES DESCONCENTRADAS
ARTÍCULO 31º. Para el cumplimiento de la misión, la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, según lo establecido en el Decreto No 4222 del 23 de Noviembre de 2006 Direccionará el servicio de policía que prestan los Escuadrones Móviles de Carabineros para la protección de la infraestructura económica del país. 

ARTÍCULO 32º. LOS ESCUADRONES MÓVILES DE CARABINEROS: Cumplirán las siguientes funciones:
1. Apoyar a las Direcciones, Regiones, Metropolitanas  y Departamentos de Policía en el control del orden público y lucha ofensiva de primera línea en contra de los grupos armados ilegales en zonas rurales.

2. Desarrollar operaciones que permitan ubicar, perseguir, confrontar neutralizar y capturar los diferentes actores generadores de violencia como  redes narcoterroristas y factores armados (Guerrilla y Bandas Criminales). 

3. Llevar a cabo operaciones de defensa y apoyo a unidades policiales que se encuentren en situaciones criticas (asalto y toma de poblaciones, emboscadas, hostigamientos, retenes ilegales, entre otras).

4. Efectuar operaciones para destruir los puntos para el proceso, almacenamiento, traslado y trasbordo de narcóticos y químicos precursores.

5. Realizar operaciones conjuntas con unidades operativas especiales de la Policía Nacional y las Fuerzas Militares de Colombia.

6. Establecer relaciones de apoyo, comando, control, comunicaciones e inteligencia con las Fuerzas Militares.

7. Realizar operaciones de seguridad  para la protección de la infraestructura económica.

8. Ejecutar operaciones de registro y control de poblaciones, recursos económicos, ambientales y ecológicos  ubicados en zonas rurales.

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
PARÁGRAFO: Los Escuadrones Móviles de Carabineros a nivel nacional dependerán administrativamente para efectos de vinculación, desvinculación, permutas, excusas del servicio, licencias y comisiones de la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural; de igual forma esta Dirección definirá los criterios operativos y administrativos a desarrollar por estas unidades.
Para el desarrollo de sus funciones y procesos misionales dependerán operativamente de los Comandos de Región.  

CAPITULO VI

DISPOSICIONES VARIAS

ARTICULO 33º. El apoyo logístico para el suministro y adquisición de material de intendencia, equipo de comunicación,  parque automotor, material de guerra y capacitación respecto al entrenamiento en el país y en el exterior, destinado para los Escuadrones Móviles de Carabineros será financiado en cumplimiento al acuerdo general para la asistencia económica, técnica y afín entre los Gobiernos de Colombia y de los Estados Unidos bajo el sub. Apéndice A del  Apéndice 16.   
ARTICULO 34º. la Dirección Administrativa y Financiera suministrará el presupuesto necesario para que la Dirección de Carabineros y Seguridad Rural, sea la ejecutora del gasto.
ARTICULO 35º. VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
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